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La abogada VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, remitió a 

través de correo electrónico, mandato conferido por el apoderado especial de 

Fiduciaria la Previsora S.A., quien actúa como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de Caprecom Liquidado, solicitando 

el reconocimiento de personería para actuar en el asunto de la referencia, y 

a su vez aportó misiva sustituyendo poder a la profesional LUISA 

FERNANDA SUÁREZ CUÉLLAR. 

 

Igualmente obra solicitud del representante del demandante, para que 

se le informe el turno en el que se encuentra el asunto para decisión. 

 

Por lo que se, DISPONE: 

 

PRIMERO:   RECONOCER PERSONERÍA a la abogada VANESSA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO, con cédula de ciudadanía No. 

1.085.897.821 y portadora de la tarjeta profesional No. 212712 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderada de Fiduciaria la Previsora S.A., vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de Caprecom 

Liquidado, en los términos y con las facultades conferidas. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUISA 

FERNANDA SUÁREZ CUÉLLAR., con cédula de ciudadanía No. 
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1.024.547.548 y portadora de la tarjeta profesional No. 283195 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderada sustituta de Fiduciaria la Previsora S.A., 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de 

Caprecom Liquidado, conforme las facultades otorgadas. 

 

TERCERO:  INFORMAR al mandatario judicial del demandante, que 

el asunto actualmente ocupa el turno 26 entre 354 asignados a este 

Despacho Judicial, para resolver apelación de sentencia en material laboral. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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